CONCEPCIÓN, 6 de diciembre de 2010.-

Nº  4 0 6 9    /   VISTOS:
Nota de doña María Zulema Abarzúa Calabrano, en
su calidad de Presidenta de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Concepción A. G., en la que solicita permiso municipal para que don Alejandro Fernando Orellana Belmar ocupe el contenedor N° 35, ubicado en bien nacional de uso público, calle Veteranos del 79, sector Parque Ecuador; lo informado mediante Oficio Ord. Nº 1022, de 2 del presente, del señor Alcalde de Concepción, teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 7 Nº 3 de la Ordenanza              Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo establecido en el artículo 41 Nº 4, del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales; y lo señalado en los artículos 5 letra d), 36 y 63 letras f) y g) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la misma, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades:

decreto

1.-   Otórguese permiso a don ALEJANDRO FERNANDO ORELLANA BELMAR, RUT Nº 12.380.663-8, para la ocupación del contenedor de 14,4 metros cuadrados, singularizado con el Nº 35, ubicado en calle Veteranos del 79, sector Parque Ecuador, destinado al giro autorizado por la patente comercial, hasta el  plazo máximo del 31 de marzo de 2011.
2.-   Establécese que el presente permiso es esencialmente precario y podrá ser modificado o dejado sin efecto por el Municipio, sin derecho a indemnización alguna.

3.-   Exímase a don ALEJANDRO FERNANDO ORELLANA BELMAR del pago en forma total de los derechos municipales por el permiso que se otorga para la ocupación del espacio público, de conformidad a lo establecido en el artículo 7          Nº 3 de la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.
4.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Convenio correspondiente.
5.-   Procédase por la Dirección de Obras Municipales a ratificar la entrega física del contenedor ubicado en bien nacional de uso público, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde 

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Interesado

· Archivo
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